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NÚMERO: CINCUENTA Y CUATRO/DOS MIL VEINTITRES - 54/2023
NOTARIA DE FE PUBLICA Nº 23
MUNICIPIO DE COCHABAMBA
Msc. Esp. Abg. MIGUEL RAMIREZ CLAROS
ACTA NOTARIAL DE VERIFICACION DE “SORTEO PUBLICO DE DEFINICION DE
GRUPOS (TERNAS)” DENTRO DE LA CONVOCATORIA NACIONAL A LAS OLIMPIADAS
DE  LA  DEMOCRACIA  INTERCULTURAL  EN  SU  TERCERA  VERSIÓN  PARA  LA
GESTION 2023 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA
“TED” - DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
En la ciudad de Cochabamba del Estado Plurinacional de Bolivia, el día de hoy dieciocho
(18) de agosto del año Dos Mil Veintitrés (2023) a horas catorce con treinta minutos, en
Acto Público ante mi Notario de Fe Pública, Msc. Esp. Abg. Miguel Ramirez Claros con N°
Registro 23 del municipio de Cochabamba, me constituí en el auditorio azul del Tribunal
Electoral Departamental de Cochabamba “TED – Cochabamba” la zona de Cala Cala,
Avenida  Simón López  N°  O-325  de  la  ciudad  de  Cochabamba del  departamento  de
Cochabamba, a efectos de presenciar y verificación del acto de “sorteo y definición de
grupos (ternas) dentro el “LA CONVOCATORIA NACIONAL A LAS OLIMPIADAS DE LA
DEMOCRACIA INTERCULTURAL EN SU TERCERA VERSIÓN PARA LA GESITON 2023
”, en ese sentido y dando cumplimiento a la convocatoria y reglamentación vigente el
sorteo se realizó en presencia de la solicitante la Lic. Ruth Pontejo Claros en su calidad de
Presidenta del  Tribunal  Electoral  Departamental  de Cochabamba, Ing.  Sixto Fuentes
Medrano Vicepresidente  Tribunal  Electoral  Departamental  de  Cochabamba,  Dr.  Tito
Rodríguez Moya Vocal del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, Lic. Liliana
Cruz  representante  de  Dirección  Departamental  de  Educación,  Estudiante  Melani
Peñarrieta Zeballos Secretaria Ejecutiva de la Federación de Estudiantes de Secundaria,
Lic.  José Antonio Orellana Jefe de la  sección de Tecnologías y la  Comunicación del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, profesor de la Unidad Educativa Junín;
participan  220  equipos  de  177  Unidades  Educativa,  personal  del  Tribunal  Electoral
Departamental así como personas interesadas y la sociedad en su conjunto.
En ese entendido, al momento de realizar la salutación a los presentes el Vicepresidente
del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, señala lo siguiente: debido a la
Coordinación entre el Órgano Electoral y el Ministerio de Educación que a través de las
distintas  Instituciones  Educativas  para  poder  profundizar  el  conocimiento  sobre  la
democracia intercultural  en nuestro país,  se tiene la 3º versión de la Olimpiada de la
Democracia  Intercultural,  considerando la  importancia  de incluir  a  los  niños,  niñas y
adolescentes  para  que  a  través  de  estas  olimpiadas  se  pueda  ir  profundizando  el
conocimiento en democracia intercultural, dando así la bienvenida a los grupos.
Toma la  palabra la  Estudiante  Melani  Peñarrieta  Zeballos  Secretaria  Ejecutiva de la
Federación de Estudiantes de Secundaria de Cochabamba, realiza la salutación a los
presentes, agradece por la realización y apoyo dado en la organización de este evento.
Toma la palabra el maestro de Ceremonias Lic. Hector Alvaro Gomez Claros, indicando
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que cada equipo está conformado por cuatro estudiantes dos mujeres y dos varones
obligatoriamente, podrán participar las Unidades Educativas con dos equipos. Invita a
tomar la palabra a la Lic. Ruth Pontejo Claros en su calidad de Presidenta del Tribunal
Electoral Departamental de Cochabamba.
En ese entendido, la Presidenta del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba
realiza la salutación a los presentes, señala lo siguiente: que esta actividad se desarrolla
en el marco del mes de las democracias que se tiene en octubre con la gran final nacional,
haciendo  un  eco  a  la  invitación  realizada  en  Tarija,  la  convocatoria  nacional  de  la
olimpiadas de la democracia en su 3º versión y la Inauguración a través del  Tribunal
Electoral de la versión departamental el 27 de julio y el 11 de agosto que tuvo una gran
participación y aceptación de los estudiantes de secundaria, resaltando que esta iniciativa
se promueve a través Órgano Electoral Plurinacional en coordinación con Ministerio de
Educación  a  través  de  un  convenio,  y  a  nivel  departamental  con  la  Dirección
Departamental de Educación y el programa de Naciones Unidas que busca fortalecer el
conocimiento y los saberes de nuestros estudiantes en las formas de la democracia para el
sistema de educación plurinacional,  profundizando y fortaleciendo así  la  democracia
intercultural. Hace un homenaje resaltando el esfuerzo y la labor de los maestros que por
su iniciativa, destaca también los principios y vocación institucional que tiene del Órgano
Electoral Plurinacional y el Tribunal Electoral Departamental para incidir en la juventud
boliviana y fomentar los valores democráticos, hace mención de las etapas de participación
los últimos tres años, el 2021 se tuvo la participación de 127 equipos, de 102 Unidades
Educativas, el 2022 se tuvo 158 equipos y esa gestión tenemos con 220 equipos que
participarán  en  las  Olimpiadas  de  la  Democracia  Intercultural  3º  versión  en  el
departamento de Cochabamba, se realizara el sorteo de los equipos que será a través de
un programa, posterior a eso se tendrá una fase clasificatoria una primera etapa de todos
los grupos que se desarrollara en el lapso de 8 días hábiles a partir del 21 de agosto hasta
el 30 de agosto, la 2da parte de la fase clasificatoria con los ganadores de la primera fase
será del 31 de agosto al 4 de septiembre y la 3era fase o triternas que se desarrollara el 5
de septiembre y la semifinal que serán el 6, 7 y 8 de septiembre, así tener tres unidades
educativas que llegaran a la final el 22 de septiembre. Se desarrollara una logística y un
trabajo constante a través del tribunal electoral departamental (TED), con estas palabras
de circunstancias da inicio al proceso de conformación de grupos, gracias.
Toma  la  palabra  el  maestro  de  Ceremonias  e  indica  que  cada  equipo  debe  tener
obligatoriamente con un profesor, tutor, guía que desarrollara con los estudiantes la tarea
de participación en la olimpiada. Invita al Lic. José Antonio Orellana Jefe de la Sección de
Tecnologías de la Comunicación e Información del Tribunal Electoral Departamental de
Cochabamba para dar información del proceso de sorteo.
Tomado la palabra el Lic. José Antonio Orellana realiza la salutación a los presentes,
posteriormente realiza la explicación técnica de cómo se conformaran los grupos mediante
un sorteo, se da alusión de que hay 220 inscripciones de los cuales algunos colegios
cuentan con dos equipos, todos están organizados según el orden de inscripción, tienen
numeración, el nombre del municipio y el nombre de la Unidad Educativa, este señala que
se utilizara un aplicativo de internet que se llama “SORTEA2.COM”, donde ingresa la lista
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de los 220 colegios,  esta aplicación organiza los equipos en grupos de 3 de manera
aleatoria sin importar el número de inscripción o el municipio, posteriormente se realiza el
sorteo correspondiente, conformado 73 grupos de manera aleatoria, los dos últimos grupos
se unirán debido a que se busca múltiplos 3, esto quiere decir que el último grupo estará
conformado por cuatro Unidades Educativas como único grupo. Posterior al sorteo que se
realiza de forma automática, los resultados se exportan al programa para poder dar la lista
oficial de los grupos, la cual se procede a la impresión de esta adjuntándose a la presente
acta a fojas 13 las cuales formaran parte de la misma sin necesidad de su transcripción
estando con el respectivo sello redondo de la notaria de fe pública Nª 23, finalmente el
maestro  de  ceremonias  da  lectura  de  los  grupos  conformados  para  su  constancia.
Agradeciendo la presencia de las autoridades, todos los presentes y las personas que
siguen la página oficial en las redes sociales del Tribunal Electoral Departamental de
Cochabamba, da por concluida el sorteo.
Con lo que terminó el acto a horas 15:45 del mismo día 18 de agosto de 2023. De todo lo
anteriormente establecido, extiendo, sello y firmo el presente documento adjuntado para el
efecto la lista del sorteo oficial a fojas 13 y un muestrario fotográfico que se realizó en el
acto  a  fojas  05,  por  lo  que  en  mi  calidad  de  Notario  de  fe  pública  del  Municipio  de
Cochabamba Nº 23 CERTIFICO: Que se procedió al ACTA DE NOTARIAL DE “SORTEO
PUBLICO DE DEFINICION DE GRUPOS (TERNAS)” DENTRO DE LA CONVOCATORIA
NACIONAL  A  LAS  OLIMPIADAS  DE  LA  DEMOCRACIA  INTERCULTURAL  EN  SU
TERCERA  VERSIÓN  PARA  LA  GESTION  2023  DEL  TRIBUNAL  ELECTORAL
DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA “TED” - DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA.
DE LO QUE CERTIFICO DOY FE
F i r m a d o  e n  d o c u m e n t o  o r i g i n a l  c o n  c ó d i g o  d e  c o n t e n i d o :
6d9e4a86d6948d9d7a8be3d5bf5c6f4d6eb42fda6fc6be8d397b51fdb6deab53.-
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